
 

 
 
 
 

 
 
 

SHCP / Decreto Promulgatorio del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Letonia para Evitar la Doble Imposición 

y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de ISR y su 
Protocolo 

 
 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer el día de hoy (19 de 
febrero) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas, el 
Decreto Promulgatorio del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Letonia para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la 
Renta y su Protocolo, hecho en Washington, D.C. el veinte de abril de dos mil 
doce. 
 
Al respecto, el veinte de abril de dos mil doce, en Washington, D.C., el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado 
para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio para Evitar la Doble 
Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la 
Renta y su Protocolo con el Gobierno de la República de Letonia, cuyo texto 
en español consta en la copia certificada adjunta. 
 
El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, el once de diciembre de dos mil doce, según 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintinueve de enero 
de dos mil trece. 

 
Las notificaciones a que se refiere el artículo 27 del Convenio, están fechadas 
en las ciudades de Riga y Estocolmo, el ocho de noviembre de dos mil doce y 
el treinta y uno de enero de dos mil trece, respectivamente. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el dos de marzo de dos mil trece. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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